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«Año de la Universalizacién de la Salud'

RESOLIICIÓN DE ALCALDíA N" O17A.2A2A-MPU.ALC

Cantamana, 30 de Agosfo de|2020.

VISTO:

H INFORIüE ffUAtA-2020-ttlPU-A-Gry-GPW, de fecha 30 de Agosto del 2020, en
el cual la Gercncia de Planeamiento, Presupuesto y Organ¡zación, informa sobre ,as
Modificaciones en Nivel Funcianal Prqnmático de tipo 0O3; canespondiente al rnes de
Agosto.

CO'I'S'DERANDO:

Que, con fecha 30 de Diciembre del 2019, pr Acuerdo de Concejo Municipal N"001-
2019-MPUSE, mediante et Acta de Sesrón Ertraordinaria N"@9-2A1*MPU, se aryeba
el Presupuesto lnstitucional de Apeftura de lngresos y Gasfos para el Año Fiscal 2020,
de la Municipalidad Provincial de Ucayali, Distrito de Contamana, asceundente a la suma
de S/.18'010,8fi.(n (Di*iocho ltillones Diez lüil &hocientos Tr*e Con NmN
sorEsr.

Que, de confqtnidad mn lo prescrito en el Aftículo 32" de la Directiva N" 011-2019-
EF/50.01-Directiva para Ejecución PresupuestaÍia, SUBCAPITULO lll - Gobiemas
Locales, aprobada por Redución Directoral N" 03*201SEF/il.01;

Que, /os nu{ner€,les 47.1 y 47.2 del añículo 47" 'del Decreto Legislativa N"1440",
señala 'Son mdifrcaciones presupue§anbs en el nivel Funcional Programático g¿re se
efect(tan dentro del ma¡co del Presupne§o lnstitucbnal vigente de cada Pliego, las
habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos prcsupuestarios aprobados por el
Presupuesfo lnstitucional para las Adividades y Proyectos", asrimsmo, el numeral 47.2
a¡tículo 47" de la misma Ley, *ñala "Las modifrcaciones presupue§arias en el nivel
Funcional Prryramático son aprobados mediante Resolución del Titular del Pliego a
propuesta de la Oficina de Planificación y Presupuesfo a de la que haga sus veoes en /a
Entidad, dentro de Ios diez(10) días calendario siguientes de vencido el mes y se realiza
a nivel de Pliego, Función, Programa Funcional, Sub Prcgrama Funcional, Acfividad,
Proyecto, Fuente de Financiamiento, Tipo de Trunsarción y Genérica del Gasfo'.

En usa de las atribuciones conferidas por el Artículo 20", lnciso 6 de la Ley Orgánica
de Municipalidades N" 27972; can las y¡saciones de la Oficina de Asesoría Legal,
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y
Finanzas y Gercncia Municipal.

SE RESUEI-YE;

ARTíCULO PruinERO--. APROBAR la Formalización de las Modificaciones
Presupuestarias de Tipa 003, efectuadas en el nivel Funcional Programáüco en el
Pliego 301465 Municipalidad Provincial de Ucayali del Departamento de Loreto,
confarme a lo dispuesto por el Attículo 19" del Decreto Legislativa N"1444 y a bs
anexos que forman parte de la presente Resolución.
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